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1. Evaluación de la presión 

1.1. Descriptores afectados 

El descriptor principalmente relacionado con esta presión es el Descriptor 6: Integridad de los 

fondos marinos, afectando a la estructura, funciones y procesos de los ecosistemas, y actuando 

fundamentalmente a nivel de los individuos de diferentes especies de mamíferos marinos, aves, 

tortugas o peces. 

1.2. Descripción de la presión 

El fondo marino puede verse perturbado tanto en su perfil como en su naturaleza por la 

remoción de sedimentos consecuencia de la instalación de estructuras enterradas, como cables 

submarinos; por la alteración de los procesos sedimentarios producidos por las instalaciones de 

acuicultura; por el fondeo de embarcaciones; por el vertido de material dragado y por la pesca 

de arrastre. Si bien las perturbaciones producidas por estas actividades son temporales o 

reversibles producen alteración de los hábitats y comunidades bentónicos. 

1.3. Variación espacial y temporal de la presión sobre el medio marino en la demarcación 

En la valoración de la intensidad y variación espacio-temporal de esta presión sobre el medio 

marino se han considerado los siguientes aspectos con el fin de calcular la superficie marina 

afectada por cada uno de ellos (se indica entre paréntesis la procedencia de la información que 

se ha utilizado para caracterizar los diferentes aspectos): 

¶ Los vertidos de material dragado procedente de los dragados portuarios (ficha SUD-A-

05 Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el 

depósito de materiales). Indicar que se dispone de datos de la superficie afectada por 

los vertidos de material dragado desde el año 2015, aunque no de todas las 

actuaciones, por lo que este dato se considera como la superficie mínima afectada por 

este tipo de actuaciones. 

La información sobre los volúmenes vertidos de material dragado procede de los datos 

notificados a los convenios internacionales de protección del medio marino (CEDEX, 

varios años) del periodo 2011-2016, cuya actualización la realiza anualmente el CEDEX 

desde el año 2006 y que incluye los datos de los puertos autonómicos. 

¶ Los cables (ficha SUD-A-12 Transporte de electricidad y comunicaciones). La 

información disponible sobre los cables submarinos hace referencia a su longitud por 

lo que la superficie ocupada por los mismos se ha estimado en base a unas 

características medias y considerando que se perturba el fondo marino tanto tras el 

tendido de estos por cubrimiento de la zanja como por su posado sobre el fondo por 

el efecto barrera que suponen sobre la fauna bentónica. En este sentido, el 

International Cable Protection Committee indica que los cables se entierran dentro de 

2. Presiones físicas 
2.1. Perturbaciones físicas del fondo marino (temporales o 
reversibles) (SUD-PF-01) 
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un corredor de 1 m de ancho (aprox.) y que la zanja se realiza mediante agua a presión 

o utilizando un arado. 

¶ La pesca de arrastre (ficha SUD-A-13 Pesca y marisqueo (profesional, recreativa)). No 

se dispone de información actualizada sobre la superficie del fondo marino afectada 

por esta actividad. 

¶ Las instalaciones de acuicultura marina (ficha SUD-A-17 Acuicultura marina, incluida la 

infraestructura). La información disponible de las instalaciones de acuicultura 

instaladas procede del Acuivisor del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

¶ Los fondeaderos de embarcaciones comerciales (ficha SUD-A-22 Transporte 

marítimo). Para la definición de estas zonas se ha realizado un análisis de la densidad 

de embarcaciones en las zonas II o exteriores de las aguas portuarias utilizando datos 

AIS facilitados por SASEMAR, considerando todos los buques presentes y que circulan 

por ellas con una velocidad inferior a 1 nudo. Se ha considerado como umbral mínimo 

para su consideración como zona de fondeo una densidad de buques superior a 0,01 

buques/km2. Se ha seleccionado el mes de enero de 2016 porque la actividad pesquera 

no es muy elevada, no interfiriendo así los buques pesqueros que están faenando a 

baja velocidad con los buques que están fondeados. En este sentido, se han eliminado 

los datos alejados de costa, situados en la plataforma y que están relacionados con la 

actividad pesquera. 

¶ Las zonas de fondeo reguladas de la navegación recreativa (ficha SUD-A-28 

Infraestructuras de turismo y ocio). En la información al respecto que se facilita en la 

Guía de Playas de 2017 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 

no se especifica el tipo de fondeadero (campo de boyas o fondeo con anclas) por lo 

que no se puede evaluar la superficie del fondo marino afectada por estos. 

La superficie mínima del fondo marino de la Demarcación sudatlántica que ha sufrido algún tipo 

de perturbación durante el presente periodo de evaluación (Tabla 1) es de 76 millones de m2 lo 

que representa el 0,54% de la superficie de la demarcación. El fondeo de embarcaciones 

comerciales es la actividad evaluada (no se ha evaluado la perturbación asociada a la pesca de 

arrastre) que puede haber provocado más perturbación del fondo marino con una superficie de 

74 millones de m2 (Tabla 2), aunque el mayor valor de superficie perturbada corresponde a una 

probabilidad moderada de perturbación y no se da una probabilidad muy alta de perturbación. 

Destacan los puertos de Cádiz y Huelva (Figura 1) con una probabilidad moderada de 

perturbación en áreas extensas así como la desembocadura del Guadalquivir que constituye la 

zona de fondeo del Puerto de Sevilla. 

Le siguen en importancia las instalaciones de acuicultura, principalmente long-lines, con una 

superficie de fondo marino afectado de 1,2 millones de m2 (Figura 2). 

El vertido de material dragado ha supuesto la perturbación de 173.730 m2 de fondo marino, 

fundamentalmente en cuanto a perfil del fondo. En este sentido, indicar que de las 10 

actuaciones de dragado realizadas en los puertos de la demarcación entre 2015 y 2016, se 

dispone de datos de superficie de 4 actuaciones, de las cuales 3 realizaron vertido al mar (Tabla 

1). En cuanto a las cantidades vertidas de material dragado en los vertederos de material 

dragado de la demarcación (Figura 3) cabe destacar el punto de vertido de los puertos de Cádiz, 

Rota y Puerto de Santa María donde se vertieron casi 2,5 millones de m3 de material dragado en 

el presente periodo de evaluación. 

Por último, el cable de fibra óptica denominado Canalink que afecta a una superficie de 178.000 

m2. 
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NOMBRE Tipo de actuación Año 
Superficie 

perturbada (m2) 

Puerto de Huelva Vertido de material dragado 2015 24.630 

Puerto de Sevilla Vertido de material dragado 2015 74.550 

Puerto de Sevilla Vertido de material dragado 2016 74.550 

Europe-India Gateway Cable submarino 2011 Sin datos 

Canalink Cable submarino 2013 178.000 

Jaulas flotantes Instalaciones de acuicultura 2016 16.966 

Long-Lines Instalaciones de acuicultura 2016 826.802 

Jaulas sumergidas. Long Lines Instalaciones de acuicultura 2016 409.309 

- Fondeaderos buques - 74.148.227 

SUPERFICIE MÍNIMA PERTURBADA (m2)  

Tabla 1. Superficie perturbada del fondo marino de la Demarcación sudatlántica para el periodo 2011-

2016 (Fuente: Tabla elaborada por el CEDEX a partir de los datos contenidos en las fichas de actividades) 

 

PROBABILIDAD 
Superficie perturbada 

(m2) 

Baja 34.004.882 

Moderada 39.828.299 

Alta 315.046 

Muy alta - 

TOTAL 74.148.227 

Tabla 2. Probabilidad de perturbación del fondo marino por fondeo y superficie perturbada en la 

Demarcación sudatlántica (Fuente: Tabla elaborada por el CEDEX a partir de los datos AIS de SASEMAR) 
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Figura 1. Ubicación de las zonas del fondo marino perturbadas por fondeo según la probabilidad de 

perturbación de la Demarcación sudatlántica (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de los 

datos AIS de SASEMAR) 
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Figura 2. Instalaciones de acuicultura de la Demarcación sudatlántica en 2016 (Fuente: Figura elaborada 

por el CEDEX a partir de datos de la Secretaría General de Pesca) 

  



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

7 
 

DM sudatlántica 
Análisis de presiones e impactos en el medio marino 

Presiones físicas 

 

Figura 3. Volúmenes vertidos de material dragado para el periodo 2011-2016 de la Demarcación 

sudatlántica (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX) 
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1.4. Conclusiones 

La superficie mínima del fondo marino de la Demarcación sudatlántica que ha sufrido algún tipo 

de perturbación durante el presente periodo de evaluación es de 76 millones de m2 lo que 

representa el 0,54% de la superficie de la demarcación. El fondeo de embarcaciones comerciales 

es la actividad evaluada (no se ha evaluado la perturbación asociada a la pesca de arrastre) que 

puede haber provocado más perturbación del fondo marino con una superficie de 74 millones 

de m2, aunque el mayor valor de superficie perturbada corresponde a una probabilidad 

moderada de perturbación y no se da una probabilidad muy alta de perturbación. Destacan los 

puertos de Cádiz y Huelva con una probabilidad moderada de perturbación en áreas extensas 

así como la desembocadura del Guadalquivir que constituye la zona de fondeo del Puerto de 

Sevilla.  

2. Enfoque DPSIR: relación entre las actividades, presiones, impactos, 

objetivos ambientales y medidas 

2.1. Actividades humanas que generan la presión 

¶ Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el depósito 

de materiales (A-05) 

¶ Transporte de electricidad y comunicaciones (cables) (A-12) 

¶ Pesca y marisqueo (profesional, recreativa) (A-13) 

¶ Acuicultura marina, incluida la infraestructura (A-17) 

¶ Transporte marítimo (A-22) 

¶ Infraestructuras de turismo y ocio (A-28) 

 

2.2. Impactos ambientales que genera dicha presión 

La perturbación de los fondos marinos produce la alteración de las comunidades bentónicas 

pudiendo llegar a su destrucción, bien por eliminación directa como por enterramiento de las 

mismas. Si en los sedimentos de fondo hubiese sustancias peligrosas o nutrientes, estas podrían 

resultar resuspendidas y pasar a formar parte de la cadena trófica al ser ingeridas por 

organismos. El impacto producido depende de la vulnerabilidad de las comunidades afectadas. 

Los impactos relacionados con el criterio de la Decisión 2017/848 D6C3 Efectos adversos de las 

perturbaciones físicas sobre los hábitats bentónicos se describen en la ficha de evaluación inicial 

del Descriptor 6. 
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2.3. Efectos transfronterizos 

En relación a las perturbaciones físicas del fondo marino, al tratarse de una presión localizada o 

con un radio de afección limitado no presenta efectos transfronterizos. 

 

3. Fuentes de información 

CEDEX, Fichas de actividades: 

¶ SUD-A-05 Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el 

depósito de materiales) 

¶ SUD-A-12 Transporte de electricidad y comunicaciones (cables) 

¶ SUD-A-13 Pesca y marisqueo (profesional, recreativa) 

¶ SUD-A-17 Acuicultura marina, incluida la infraestructura 

¶ SUD-A-22 Transporte marítimo 

¶ SUD-A-28 Infraestructuras de turismo y ocio 

CEDEX (varios años). Informe de vertidos al mar de material dragado para el Convenio de 

Londres. Clave CEDEX año 2016: 23-417-5-006. 

International Cable Protection Committee (2011). Acerca de cables submarinos de 

telecomunicaciones. 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwivyMCB

pcXgAhUq2OAKHeZ2CL4QFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.iscpc.org%2Fdocuments

%2F%3Fid%3D1748&usg=AOvVaw0rP5LCwtXzHYqct5-7ncJk  

Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación General de 

Pesca. Información sobre instalaciones de acuicultura. Información perteneciente al Acuivisor. 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/acuicultura/visor-de-instalaciones/  

  

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwivyMCBpcXgAhUq2OAKHeZ2CL4QFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.iscpc.org%2Fdocuments%2F%3Fid%3D1748&usg=AOvVaw0rP5LCwtXzHYqct5-7ncJk
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwivyMCBpcXgAhUq2OAKHeZ2CL4QFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.iscpc.org%2Fdocuments%2F%3Fid%3D1748&usg=AOvVaw0rP5LCwtXzHYqct5-7ncJk
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwivyMCBpcXgAhUq2OAKHeZ2CL4QFjABegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.iscpc.org%2Fdocuments%2F%3Fid%3D1748&usg=AOvVaw0rP5LCwtXzHYqct5-7ncJk
https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/acuicultura/visor-de-instalaciones/
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1. Evaluación de la presión 

1.1. Descriptores afectados 

El descriptor principalmente relacionado con esta presión es el Descriptor 6: Integridad de los 

fondos marinos, afectando a la estructura, funciones y procesos de los ecosistemas, y actuando 

fundamentalmente a nivel de los individuos de diferentes especies de mamíferos marinos, aves, 

tortugas o peces. 

1.2. Descripción de la presión 

Se entiende por pérdidas físicas en los ecosistemas marinos la desaparición/modificación 

permanente del sustrato o de hábitats motivada por el sellado o la variación del perfil del fondo. 

La instalación en el medio marino de diferentes infraestructuras permanentes provoca el sellado 

de los fondos marinos. Este sellado implica la modificación permanente del sustrato y la 

consiguiente alteración de las comunidades bentónicas. 

Entre las infraestructuras marítimas que producen sellado se encuentran: 

¶ Las infraestructuras portuarias. 

¶ Las infraestructuras de defensa costera, fundamentalmente las transversales como 

espigones, y los diques exentos.  

¶ Los arrecifes artificiales que se instalan sobre fondo marino con diferentes fines. 

¶ Las plataformas de exploración y explotación de hidrocarburos.  

¶ Los parques eólicos marinos cimentados sobre el fondo. 

¶ Otras infraestructuras instaladas mar adentro, como plataformas científico-técnicas. 

Entre las actividades que producen la modificación del perfil y de la naturaleza del fondo se 

encuentran: 

¶ La extracción de sedimentos del fondo marino, ya sea para regeneración de playas, 

para aumentar o mantener el calado de los puertos o como material de relleno para 

infraestructuras portuarias. Son varios los sistemas que se emplean en la extracción de 

materiales, dejando en los fondos marcas de diferente naturaleza. Así por ejemplo la 

succión de arrastre genera surcos menos profundos, pero que ocupan una mayor 

superficie que la succión estacionaria, donde los socavones son más localizados. La 

morfología final del lecho marino depende también del tipo de sustrato (arena o grava) 

y de la capacidad de las corrientes locales para redistribuir el sedimento. 

¶ La creación de playas artificiales. 

  

2. Presiones físicas 
2.2. Pérdidas físicas (debido a un cambio permanente del sustrato o la 

morfología del fondo marino y a la extracción de sustrato del fondo marino) 
(SUD-PF-02) 
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1.3. Variación espacial y temporal de la presión sobre el medio marino en la demarcación 

En la valoración de la intensidad y variación espacio-temporal de esta presión sobre el medio 

marino se han considerado los siguientes aspectos con el fin de calcular la superficie marina 

afectada por cada uno de ellos (se indica entre paréntesis la procedencia de la información que 

se ha utilizado para caracterizar los diferentes aspectos): 

¶ Las ampliaciones y demoliciones realizadas en los puertos de interés general y en los 

puertos autonómicos (ficha SUD-A-21 Infraestructura de transportes). 

¶ La construcción y retirada de espigones y diques exentos (ficha SUD-A-03 Defensa 

costera y protección contra las inundaciones). En el cálculo de la superficie afectada 

por los espigones se han considerado estos en toda su longitud y únicamente su parte 

emergida. 

¶ Los arrecifes artificiales instalados (ficha SUD-A-04 Infraestructuras mar adentro 

(excepto las destinadas a explotación de petróleo, gas o energías renovables).  

Los datos de arrecifes artificiales han sido facilitados por la Dirección General de Pesca 

y Acuicultura, Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 

Andalucía. Estos datos forman parte del Flujo de datos nº 34 Actividades humanas-

arrecifes artificiales que incluye los siguientes campos de información: 

comunidad/ciudad autónoma, nombre del arrecife, año de construcción o ejecución, 

superficie del fondo ocupada por los módulos (m2), latitud, longitud, uso principal, 

material principal, número de módulos y comentarios. Los datos se refieren a aguas 

costeras interiores.  

En el presente periodo de evaluación no se han instalado arrecifes artificiales en la 

demarcación. 

¶ Las infraestructuras instaladas mar adentro (fichas SUD-A-04 Infraestructuras mar 

adentro (excepto las destinadas a explotación de petróleo, gas o energías renovables) 

y SUD-A-07 Extracción de petróleo y gas, incluida la infraestructura). 

En la Demarcación sudatlántica se produce la extracción de gas del subsuelo marino 

en el campo de gas denominado Poseidón, situado frente a las costas de Huelva y Cádiz 

y que no dispone de plataforma por lo que no se considera como elemento de sellado 

del fondo marino. 

Además, aunque el Estudio Estratégico del Litoral Español para la Instalación de 

Parques Eólicos Marinos elaborado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

en 2009 establecía en la Demarcación sudatlántica una serie de zonas aptas para la 

instalación de parques eólicos marinos, no existen estas estructuras en la 

demarcación.  

¶ Los sedimentos extraídos del fondo marino para regeneración de playas (ficha SUD-A-

06 Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, grava, arena, conchas). 

¶ Los dragados portuarios (ficha SUD-A-05 Reestructuración de la morfología del fondo 

marino, incluido el dragado y el depósito de materiales). Indicar que se dispone de 

datos de la superficie afectada por los dragados desde el año 2015 aunque no de todas 

las actuaciones por lo que este dato se considera como la superficie mínima afectada 

por este tipo de actuaciones. Debido que algunas de las actuaciones de dragado son 
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de carácter plurianual, se ha considerado la superficie afectada en el año de 

finalización de la obra. 

¶ La creación de playas artificiales. 

La superficie del fondo marino de la Demarcación sudatlántica sellada durante el presente 

periodo de evaluación (Tabla 3) es de unos 624.000 m2. La ampliación de los puertos, 

fundamentalmente los puertos de Huelva y Cádiz, es la actividad que ha producido más sellado 

del fondo marino. La construcción de un espigón en la Playa de Fuentebravía (El Puerto de Santa 

María, Cádiz) sigue en importancia a los puertos en cuanto a superficie sellada.  

NOMBRE Tipo de infraestructura 
Superficie 

ocupada (m2) 

Superficie 

retirada (m2) 

Bahía de Cádiz Puerto de interés general 220.513 - 

Huelva Puerto de interés general 388.861 - 

Rota Puerto 12.759 - 

Playa de Fuentebravía Espigón 1.911 - 

TOTAL SUPERFICIE SELLADA (m2) 624.044 

 

Tabla 3. Superficie del fondo marino de la Demarcación sudatlántica sellada según las diferentes 

infraestructuras para el periodo 2011-2016 (Fuente: Tabla elaborada por el CEDEX a partir de los datos 

contenidos en las fichas de actividades) 

La superficie del fondo marino de la Demarcación sudatlántica afectada por la extracción y 

deposición de sedimentos durante el presente periodo de evaluación (Tabla 1) es de 1.233.499 

m2. Las obras de dragado de los puertos es la actuación que más superficie marina ha afectado. 

En este sentido, de las 10 actuaciones de dragado realizadas en los puertos de la demarcación, 

se dispone de datos de la superficie afectada de 8 actuaciones de las cuales 4 se desarrollan en 

aguas de transición, es decir, las desarrolladas en los puertos de Huelva, Sevilla y Ayamonte. 

Estas actuaciones se indican en la Tabla 1 aunque no se han tenido en cuenta a la hora del cálculo 

de la superficie total afectada. Las actuaciones de dragado de los puertos en aguas marinas han 

afectado a más de 1 millón de m2 del fondo marino.  

Además, se dispone de datos sobre la superficie afectada por las 6 extracciones de arenas 

efectuadas en el yacimiento submarino del Placer de Meca en 2015. Se ha cogido el dato de la 

mayor superficie afectada, y que se presenta en la Tabla 1, como la mínima superficie afectada 

por la totalidad de las extracciones realizadas en el yacimiento puesto que las extracciones no 

se han realizado en la misma zona. 

En el presente periodo de evaluación no se han creado nuevas playas en la demarcación. 

 

  



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

13 
 

DM sudatlántica 
Análisis de presiones e impactos en el medio marino 

Presiones físicas 

 

NOMBRE Tipo de actuación Año 
Superficie 

afectada (m2) 

Realimentación de diversas playas de Cádiz 

con material dragado del Placer de Meca 

Extracción yacimiento 

submarino 2015 172.342 

Puerto de Huelva Dragado mantenimiento 2015 4.239.743*  

Puerto de Sevilla Dragado mantenimiento 2015 1.386.600*  

Puerto Sherry Dragado mantenimiento 2015 24.500 

Puerto de Ayamonte Dragado primer 

establecimiento 2015 
81.365*  

Puerto de Sevilla Dragado mantenimiento 2016 1.233.900*  

Puerto de Rota Dragado mantenimiento 2016 935.452 

Puerto de Chipiona Dragado mantenimiento 2016 44.005 

Puerto de Cádiz Dragado primer 

establecimiento 2016 57.200 

TOTAL SUPERFICIE AFECTADA (m2) 1.233.499 

(*) dato no considerado en el cálculo de la superficie total afectada. 

 

Tabla 4. Superficie perdida del fondo marino de la Demarcación sudatlántica para el periodo 2011-2016 

(Fuente: Tabla elaborada por el CEDEX a partir de los datos contenidos en las fichas de actividades) 

Así, según los datos presentados, las pérdidas físicas de sustrato de la Demarcación sudatlántica 

durante el periodo 2011-2016 fueron de 1.857.543 m2. 

1.4. Conclusiones 

En las pérdidas físicas de sustrato marino se consideran el sellado de los fondos marinos y la 

pérdida de sustrato. La superficie del fondo marino de la Demarcación sudatlántica sellada 

durante el presente periodo de evaluación es de unos 624.000 m2. La ampliación de los puertos, 

fundamentalmente los puertos de Huelva y Cádiz, es la actividad que ha producido más sellado 

del fondo marino. 

La superficie del fondo marino de la demarcación afectada por la extracción y deposición de 

sedimentos durante el presente periodo de evaluación es de 1.233.499 m2. Las obras de dragado 

de los puertos es la actuación que más superficie marina ha afectado. En el presente periodo de 

evaluación no se han creado nuevas playas en la demarcación. 

Así, las pérdidas físicas de sustrato marino de la Demarcación sudatlántica durante el periodo 

2011-2016 fueron de 1.857.543 m2. 
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2. Enfoque DPSIR: relación entre las actividades, presiones, impactos, 

objetivos ambientales y medidas 

2.1. Actividades humanas que generan la presión 

¶ Infraestructuras mar adentro (excepto las destinadas a explotación de petróleo, gas o 

energías renovables) (A-04) 

¶ Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el depósito 

de materiales (A-05) 

¶ Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, grava, arena, conchas) (A-06) 

¶ Infraestructura de transportes (A-21) 

¶ Infraestructuras de turismo y ocio (A-28) 

 

2.2. Impactos ambientales que genera dicha presión 

La pérdida de fondos marinos produce la destrucción de las comunidades bentónicas que 

habitan estos fondos. El impacto producido depende de la vulnerabilidad de las comunidades 

bentónicas afectadas. 

Los impactos relacionados con el criterio de la Decisión 2017/848 D6C3 Efectos adversos de las 

perturbaciones físicas sobre los hábitats bentónicos se describen en la ficha de evaluación inicial 

del Descriptor 6. 

2.3. Efectos transfronterizos 

En relación a las pérdidas físicas, al tratarse de una presión localizada no presenta efectos 

transfronterizos. 

3. Fuentes de información 

CEDEX, Fichas de actividades: 

¶ SUD-A-04 Infraestructuras mar adentro (excepto las destinadas a explotación de 

petróleo, gas o energías renovables) 

¶ SUD-A-05 Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el 

depósito de materiales) 

¶ SUD-A-06 Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, grava, arena, conchas)  

¶ SUD-A-07 Extracción de petróleo y gas, incluida la infraestructura  

¶ SUD-A-21 Infraestructura de transportes  

Google Earth. Aplicación informática. 

Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Dirección General de 

Pesca y Acuicultura. Flujo de datos nº 34 Actividades humanas-Arrecifes artificiales. 

Plan Nacional de Ortofotografía Aérea: Servicio WMS de ortofotos históricas 

http://www.ign.es/wms/pnoa-historico?SERVICE=WMS& 

  

http://www.ign.es/wms/pnoa-historico?SERVICE=WMS&
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1. Evaluación de la presión 

1.1. Descriptores afectados 

El descriptor principalmente relacionado con esta presión es el Descriptor 5, relacionado con la 

minimización de la eutrofización inducida por las actividades humanas, especialmente los 

efectos adversos como pueden ser las pérdidas en biodiversidad, la degradación de los 

ecosistemas, las eflorescencias nocivas de algas y el déficit de oxígeno en el fondo marino. 

1.2. Descripción de la presión 

El aporte de nutrientes al medio marino constituye una presión compleja y perjudicial en 

ocasiones para el medio, siendo más habitual en las masas de agua que reciben aportes 

abundantes de nutrientes y que tienen una baja renovación. De forma general, los nutrientes 

limitantes para el crecimiento de los organismos fotosintéticos en las aguas son los que 

contienen nitrógeno y fósforo.  Estos llegan al medio marino desde diferentes fuentes: 

S De origen terrestre: vertidos urbanos, industriales, piscícolas, ríos y escorrentía 

superficial 

S De origen marino: buques, plataformas, piscícolas 

S De origen aéreo: deposiciones atmosféricas 

 

Para las fuentes de origen terrestre se usará como fuente de información el programa RID 

(Riverine Inputs and Direct Discharges, Entradas desde ríos y descargas directas), lanzado por el 

Convenio OSPAR. Éste recopila información sobre el volumen de vertido y las cargas totales 

aportadas de las siguientes sustancias contaminantes: cadmio, mercurio, cobre, plomo, zinc, 

alfa-hexaclorociclohexano y bifenilos policlorados, amonio, nitratos, fosfatos, nitrógeno total, 

fósforo total y sólidos en suspensión que llegan al mar desde tierra, ya sea por vertidos directos 

de origen urbano, industrial o acuicultura o bien por aportes desde ríos.   

Las Demarcaciones Hidrográficas que intersectan con la Demarcación marina sudatlántica son 

la del Guadiana, Tinto-Odiel-Piedras, Guadalquivir y Guadalete-Barbate. Se considera que los 

ríos canalizan buena parte de la escorrentía difusa de nutrientes que se pudiesen generar en 

terrenos de uso agrícola y/o ganadero que existan aguas arriba de las estaciones de muestreo. 

Sin embargo, no todas las cuencas están monitorizadas. Existen de cursos de agua que no están 

monitorizados, como por ejemplo el río Piedras, y para sus cuencas, no se dispone de 

información sobre los posibles aportes difusos.  

Los nutrientes que llegan al mar desde instalaciones de acuicultura situadas en mar abierto 

están también contempladas en el programa RID. No se dispone de información de los vertidos 

3. Presiones por aporte de sustancias, basuras y energía 
3.1. Aporte de nutrientes: fuentes difusas, fuentes puntuales, 
deposición atmosférica (SUD-PSBE-01) 
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de nutrientes que se hayan podido producir desde buques. En la demarcación sudatlántica no 

hay ubicada ninguna plataforma, por lo que no se han producido vertidos de nutrientes desde 

este tipo de instalaciones.  

Para evaluar las deposiciones atmosféricas se emplean los datos del programa EMEP (Programa 

Concertado de Vigilancia y Evaluación del Transporte a Larga Distancia de los Contaminantes 

Atmosféricos en Europa). Este modela la deposición en el océano desde la atmósfera de algunos 

nutrientes tales como el nitrógeno reducido y nitrógeno oxidado. No ofrece datos de las 

deposiciones de fósforo, pero sí de las de azufre, relacionadas con la lluvia ácida y la acidificación 

de los océanos. 

1.3. Variación espacial y temporal de la presión sobre el medio marino en la demarcación 

En este apartado se evalúa cómo varían las cargas aportadas de nutrientes al medio marino en 

la demarcación. Se seguirá para el análisis el mismo orden especificado en el apartado anterior, 

comenzando así por las fuentes de origen terrestre. 

Se han analizado las cargas anuales no sólo del periodo que abarca el segundo ciclo de la 

Estrategia Marina (2011-2016), sino también del primero (2005-2010), para ofrecer así una 

visión más global de la situación. Es necesario aclarar que los datos no tienen la misma cobertura 

espacial todos los años, por lo que no se pueden analizar tendencias, pero sí puede contribuir, 

de forma general, a la identificación de las fuentes de procedencia de los contaminantes. 

Las series de datos para ríos están incompletas, así por ejemplo, para el Guadalquivir hay 

ausencia de datos entre 2010 y 2015, para el Guadalete-Barbate sólo hay datos para 2010, y 

para Tinto-Odiel-Piedras sólo para 2016. Algo similar sucede con la acuicultura, los datos 

aportados son muy puntuales. 

Las siguientes gráficas muestran la contribución de los vertidos directos y ríos a los estuarios y 

aguas costeras La Figura 4 muestra la evolución de los aportes de nitrógeno en forma de amonio. 

De ella se puede concluir que éste llega principalmente al mar mediante vertidos directos, y, de 

forma general, son las aguas residuales las que propician un mayor aporte (Figura 5), seguido por 

la industria. Una excepción a esto lo constituye el río Guadalquivir para el año 2016. Ese año se 

aportan datos de los ríos Guadaira y Guadiamar, para los que no había datos en años anteriores, 

y son sus aportes de amonio los que destacan en la gráfica. 
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Figura 4. Aportes de nitrógeno en forma de amonio desde ríos y vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

 

Figura 5. Aportes de nitrógeno en forma de amonio por vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

 

Sin embargo, para el nitrógeno en forma de nitrato, son mayores los aportes que se producen 

desde ríos que las cargas debidas a los vertidos directos para los años en los que se aportan 

datos de ríos (Figura 6).  En cuanto a los vertidos directos, sigue predominando los aportes de 

origen urbano respecto a las otras fuentes (Figura 7). 
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Figura 6. Aportes de nitratos desde ríos y vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

 

 

Figura 7. Aportes de nitratos por vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

Para el nitrógeno total, los aportes entre ríos y vertidos directos están más igualados que en el 

caso de los nutrientes anteriores en los años en los que hay datos para ambas fuentes (Figura 8).  
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Figura 8. Aportes de nitrógeno total desde ríos y vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

Información similar a la anterior se muestra a continuación para el fósforo en forma de 

ortofosfato (Figura 9). La variabilidad entre años es notable para Guadalete-Barbate y 

Guadalquivir, y sólo se puede establecer una tendencia al descenso en el río Guadiana. Los 

aportes de vertidos directos proceden prácticamente todos de fuentes urbanas (Figura 10). El 

fósforo total muestra un comportamiento similar. 

 

Figura 9. Aportes de fósforo en forma de ortofosfato desde ríos y vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 
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Figura 10. Aportes de fósforo en forma de ortofosfato por vertidos directos  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

Es necesario remarcar que, como ya se adelantó en la descripción de la presión, las series de 

datos de las que se dispone no contienen información de las mismas fuentes de aportes para 

todos los años, por lo que no es posible elaborar tendencias temporales y realizar un análisis 

especial comparable entre años de la entrada de nutrientes al medio marino. Para tratar de 

paliar esta deficiencia, en el caso de los ríos, se han seleccionado únicamente aquellos con los 

que se cuenta con información para todos los años del periodo 2011-2016. En el caso de la 

Demarcación sudatlántica, sólo la Demarcación Hidrográfica del Guadiana cumple este 

requisito. 

Para el nitrógeno en forma de amonio, se observa cómo hay una tendencia del aporte anual 

medio creciente entre 2011 y 2013, y decreciente a partir de ahí y hasta 2016. La tendencia es 

decreciente para los nitratos en el periodo de estudio (Figura 11).  

  

Figura 11. Aporte medio anual de nitrógeno en forma de amonio (izquierda) y nitrato (derecha) para el 

río Guadiana (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio 

OSPAR) 

Para el nitrógeno total, la tendencia también es decreciente en el periodo, salvo en 2013, que 

sufre una subida puntual (Figura 12). Algo similar sucede con el fósforo en forma de fosfato, sólo 

que la subida que rompe la tendencia se produce en 2015. El fósforo total tiene un 

comportamiento diferente, con pequeños ascensos hasta 2013, y una crecida importante en 

2015 que se ve muy minorada en 2014 y 2016. 
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Figura 12. Aporte medio anual de nitrógeno total para el río Guadiana  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del Convenio OSPAR) 

  
 

Figura 13. Aporte medio anual de fósforo en forma de fosfato (izquierda) y de fósforo total (derecha) 

para el río Guadiana (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID del 

Convenio OSPAR) 

En las siguientes figuras (Figura 14, Figura 15 y Figura 16) se han representado de forma espacial 

los límites superiores de las concentraciones para los nutrientes en ríos según el programa RID 

para el último año del periodo de estudio (2016). Como se puede apreciar, el río Guadalquivir 

es el que presenta las concentraciones más elevadas para los nutrientes de los que se dispone 

de datos. 
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Figura 14. Límite superior de las concentraciones de nitrógeno en forma de amonio (izquierda) y nitrato 

(derecha) en ríos en 2016 (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID) 

  
Figura 15. Límite superior de las concentraciones de nitrógeno total (izquierda) y fósforo total (derecha) 

en ríos en 2016 (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID)  
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Figura 16. Límite superior de las concentraciones de fósforo total en ríos en 2016  

(Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID)  

La distribución de los aportes en relación a las masas de agua costeras definidas en 

cumplimiento de la Directiva Marco del Agua se muestra a continuación para los distintos 

nutrientes considerados para el año 2016 (Figura 17 a Figura 19). Los aportes más elevados de 

nutrientes están en la masa de agua denominada Pluma del Guadalquivir. Exclusivamente en la 

provincia de Huelva destaca la masa Límite Demacarción Guadiana/Tinto-Odiel, Punta Umbría, 

mientras que en la provincia de Cádiz son las masas localizadas en el entorno de la capital Punta 

de San Sebastián ς Frente a San Fernando, Ámbito de la Desembocadura del Guadalete, y al sur 

de la misma Frente a San Fernando ς Cabo de Trafalgar las que más aportes recibieron en 2016. 
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Figura 17. Aportes de nitrógeno en forma de amonio (izquierda) y nitrato (derecha) por masa de agua 

costera en kt/año (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID, año 2016) 

  

Figura 18. Aportes de nitrógeno total (izquierda) y fósforo total (derecha) por masa de agua costera en 

kt/año (Fuente: Figura elaborada por el CEDEX a partir de datos del Programa RID, año 2016) 




